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3.'M. laiKeiouj (Q.'D.xO.>/,ila bandera; 
de-que. se-ha.ee mérito en la preioserla. 
comunicación , uo solo se Jw:. dignado, 
aceptarla como ofrenda al Serenísimo su-
flor Príncipe de Asturias , sino lambicn 
como uunuevo trofeoide victoria arran-r 
caí lo al enemigo por el denuedo y bizarría ¡ 

| del ejército de África. . .1 
.69l08Í0^0QÓ <0¡yj\'J { OJoüluilUOilOO 1 
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El G f c l en' Gele ,J(ierlíe'jér,c1eoJJ:Qüe,i, 

3 frica al Ex imo. seflor Ministro interino 
e la Guerra: 

compele cou arreglo al articulo 26 de la 
fonatitucipn, y cpnform^ndome cpp, lo. 
propuesto por mi Consejó de Miurstlos, 
Tengo 'éb decrerar lo siguiente: 

Articulo único. Se declara terminada 
la legislatura de l«o9.—- Dado en Palatío 
á 27 de en.Mii d e 1 «<>!). —Ksiá rubricado 
da Ja í ieal mano.—rJEr Presidente interino 
del Consejo <Je Ministros, Saturnino Cal
derón Culi antes. 

• ' » • . . ; • • . . 

MINISTERIO m 4)A GUERRA, 
-ioinum DbiiiiidJ .miiii.lL» Lbcini.il uJnu 
utüilei'riyi oirjit'W \':\.b'bUKNjdjMtJ'jb k 
Q l t P.EAL Dtenr.To. 

-oujtiü jiiiibi i.t ,ían . / . .L ,1-inj.ij.l (íi-j , 
Atendiendo a los méritos y servicios 

del'.brigadier de infauluiia don Fruncisc* 
Us.tarizy Ginieno, Mayor del Ministerio 
de la Guerra y Ge fe de la $ecrelaría de 
campana del ejercito de África, y muy 
especialmente a los que contrajo en los 
combales sostenidos contra fuerzas mar
roquíes desde el dia 50 de noviembre 
último basta el 5 del actual,—Vengo en 
promoverle al empleo de Mariscal de 
Campo.—Dado en Palacio á 11 de enero 
dfK 48éQATrJEslá rubricado, de la 'Ueaj 
mano.—El Ministro interino de la Guer-
ra^JÓ&fttao-crolion. , 

Üli.b'tÜp ÜiMllll Hj -J^yb r\)lUH1¡".'i «OJ ílf 

El Capitán, General y en Ge fe del 
ej.ércilo de África, eo comunicación de 
23 del actual, dice h este Ministerio lo, 
que sigue: 

.«En el glorioso cómbale dé boy y en 
medio de una lucha emptflada, ha caído 
en nuestro poder uoa pandera de las tro
pas marroquíes; la conduce á ta Península 
el vapor Sena, y el ejército de África, si 
S. ii. la Reina lo permite, desea Qfrecer 
e*la.prenda de la vicloria á S. A. R. el 
Principe de Asturias, como un homenaje 
de su profundo respeto y adhesión con 
motivo de sus días. Sírvase, V. E. ser el 
intérprete de los sentimientos de esle ejér
cito cerca de $ . M.» 

I , 
ya concluido y se continúan con actividad 
íos trabajos de los otros dos. Se bati des-
émbarc do (ya 20 días de viveros P^ra .^ j ' 
ejército,, asi c tmo laminen las municiones 
de: fusilería y artillería de batalla dé repues-
lb; ' |a marina sigue activando el desem
barco de los demás efectos con los medios 
que lieue á su disposición. Se, esperan los 
vapores pequeños que se han encargado 

I para el t l e s e m b a r c ^ M ^ fleVuio. 
No ocurre novedad.» 

eid ¿ loioniot 'jb-^-Tüi»oil i>uiéim t i ob ol 

El General en (¡efe «leí ejércib» de 
África al ,Excmo. Sr.' Ministro interino 

«Campamento de Guad-el-Jelú ¿O'.de' 
enero'de Í S O O á l a u n a de la larde. No 
ocurre novedad. La marina conlinúa ac-
iivindo.el desembarco de los éleclps de 

I . / i 

y deseando asegurará la Iglesia perpelua-
raenle.la pacifica posesjou^0 sus bienes y 
derechos, y prevenir todo motivo de que 
sea violado el solemne Concordato cele-
b ^ ^ ^ y j g ^ . i n a r z o de 18o 1, promete 
á la Sania Sede (jue en adelante no sella
rá ninguna venta, conmutación ni otra es
pecie de enageuacion de ¿los dichos bienes 
sin, la necesaria autorización de la misma 

1 Sania Sede. 

Ark i%* •<fiuerieíulo4llevar, idetinUrVa*, 
meóte a efecto de un moda seguro, esta*: 
ble e iudüpenJieole. el plan de dotación, 
oiel.icutto yí.oieroi, prescribo.,en elijofwrjao' 
Coucordaló, la Sania Sedn y el Gobierno 
le Su Mageslad Caiólica convíenen-oniU^í: 

" 7~ 
•JIINISTRRIO DE ESTADO. 

indivi' In el nombre de la Santísima é 
dua Trinidad. 

El Sumo Pontífice Pió IX: y Su ffáih-
latí CalóUcadona Isabel ft. Reina de Es
paña, queriendo proveer, de común'acubr-
tío^,á\ arreglo definitivo de la dotación del 
püítoy clero en los dominios ds SuMages 
lad, en consonancia con el solemne Con
cordato de 16 de marzo Je 18 1, han' 
nombrado respectivamente por sus Pleni
potenciarios: Su'Santidad al Enuno. y Re
verendísimo señor Cardenal Santiago Au-
lonclli, su Secretario de Estado: 

Y Su M;i£eslád al Excmo. señor doi 
Amonio de los Rios y Rosas, su Embaja
dor eslroordinario cerca de la Santa Sede; 
los cuales, cangeadoá sus plenos poderes, 
han convenido en lo siguienle: 

Art. 1 .* El Gobierno de Su Magestad 
Católica, habida "consideración á las la 

..icji.ii p|uttlos siguientes. 
! Aijl. 5 . 0ni!Primeramenie el GoDierno 

de Su Majestad: reconoce de nueva for
malmente el libre y pleno derecha <ie la 
Iglesia para adquirir,, retener y usufruc
tuar pn propiedad'y sin liiuit icion ni re-
¿uva toda,especie d» bienes y;¡• valores,! 
l uedaodoen .consecuencia dui'ogada.'por 
osle Convenio cualqülepa Uispusicioo que 
q sea contraria, y señaladamente y* eO 
leuanto se le ¡oponga la ley de I .• de mayo 
(.e~48&&>v B'iiinid íoi h o¿> 1) n»oí;i\; ;• u _i o 

í-fLos bietrés que en virtud de este de
recho adquiera y.posea eh adelante la 
Jgtesia no se computarán en la uN»taCion 
•duele está asigu.ida por el" (^ncoru ,b|o\ , / 

Art. í.* Hn virlud del mistno derc-
clio, el Gobierno dé S. M. reconoce a ta 
Iglesia eomo propietaria absolüth de todos 
y ceda uno de los bienes que le fueron de
vueltos jior el Concordato. Pero habida 
e o n 3 l d e r a c i o n al estado de dele; ioro de la 
(náyór'parlé dé-los que aun'rro'hah sido 
énagenados, á su difícil administración, y 
1̂ |6s varios, conlradictorios é inexactos 

compnlos de su valor en rent&y circuas-
tmeias todas (jue han heclio'hasta ahora 
la dotación del c'ero incierta y aun incon
grua, el Gobierno dé S. M. Ii¡i propues'o 
| la*Santa Sedé una permutación, dándo
se a los Obispos la facultad de ; determi
nar, de acuerdo con sus cabildos, el pre
cio do los bienes de la Iglesia situados en 
sus respectivas diócesis, y ofreciendo 
aquel, en cambio de todos ellos, v me
diante su cesión hecha al Estado, lanías 
inscripciones inlrasferibles del papel del 
3 por 100 de la Deuda pública consolida
da de Espaúa, cuantas sean necesarias 
para cubrir el total valor de dichos bienes, 
i Art. 4.° La Santa Sede, deseosa de 

3ue se lleve inmedia tamente^ efecto una 
olacioo cierta, segura é independiente 

para el culto y para el clero, oídos los 
Obispos de España y reconociendo en el 
caso actual, y en el conjunto de todas las 

siguiente: 
Art. 0.° Serán eximidos déla permu

tación y Quedarán,en propiedad á l a IghV Y 

sia en cada diócesis lo los Jos b. ¡enes enu-
mewdoS) eft l£^ar)jp]¡||ps (^l y.^.deJl.Co^-i., 

jardines, palacios y otros edificios que en. 
cualquier lugar de la,d¡ó¿esís estén desti
nados al usa y esparcimiento dé los 0biS7 
¿os: l amJM^Ae. le reseñarán |as casas 
d e s u d a s , á la habitación de los Párrocos, 
<»n.s.usjnue,rios'y-ea^[)iis anejos, cpnooi^i, 
do8(u^jo,tas> denomiOíicioucs,dq ly lési WfjfK^ 
Mundos y olías. ¿Vdouiás retendrá la Iglesia, 
en prvpiudad las edificios de los Sémiua> 
rios conciliares con sus anejos, y las Bi
bliotecas y casas de corrección ó cárceles 
eclesiásticas, y en general lodps (os edili-
óios que .sirven en el dia para.el callo, y 
los que se hajlan destinados ai uso y.fear . 
bílacion del clero regular de ambos sexos, 
asi como los que en adelanle se deslineu á 
Éales objetos. 

Ninguno,de. :los bienes enumeradoí¡ío 
este articulo podrá imputarse en la dota-.,; 
fm. présenla para el culto y clero en 
Concórdalo- . .-• loi/noo - I sb ouco h 

En Un,. sieod.O la utilidad de la Iglesia 
I motivo que induce á la Santa Sedea 
4milir l»:W|HfcMdu permutaciónUe iVjatoTU¡ 
es-, si en alguna diécesis eslimare .el 
Jbispo que. por particulaces QiDcunlaucias-, 

coiiNiene á la Iglesia reiener alguna tinca 1 
i laen ella, aquella ¡finca.podrá eximirse 
le la permutación, imputándose el importe 
e su renla en la dotación del ejepo^. 

Art. ¡. Hecha pOr. los Obispos la es-
fimaciou de los bienes,sujetos á la pernmTio 
lacion, se enlregalan inmedialameiile á 
aquellos, títulos o inscripciones intrasíe-ruj 
mribles, asi por.el completo, «alor de ios 
misinos bienes, toin-» por e! valor venal 
de , los que han sido énagenados ^despueab 
del Concordatu. Veri libada la entrega , los 
Obispos. compeloniemenlo autorizados por 
i a Sede Apostólica, harán al Estado for
mal cesión de todos-Ios bienes ipi.-M.-on a r 
reglo k este. Convenio oslan sujetos a la 
permutación. 

Las inscripciones se imputaran al ele- l 
recomo pacte integranledu su dotación, 
y los respeclivos Diocesanos aplicará» sos •••> 
réditos á cubrirla en el modo prescri to en 
ejl CoooocdatOi Vit • inuqslls) babünfio 

Art. 8 . a Atendida la perentoriedad de 
las necesidades del clero, el Gobierno 
de S. M. se obliga h pagar mcnsualmente 
la renla consolidada correspondiente á i 
cada diócesis. 

Art. 9.° En el caso de que por cuspo» ' 
sii-ion de la autoridad temporal, la renta 
del 5 por 100 de la Deuda, pública del 
Esiado llegue á sufrir cualquiera dimiuu 

«entables vl.isilndés por que h„n pasado 1 \ ¡ t e ? Z t o ' ^ Z £ J £ Z í doné r e d i e d n o ^ l G o ^ d a S . a ^ . .. 
• v b ' • n a e " w n , r a « > diOquIlad «nqi» Ubliga aesde ahora á dar 4 la Iglesia lao-•9D 9E , 9b 
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tas inscripciones inslrasferibles de la ren
ta que se sustituya á l ^ d e l 3 por 100 ¿ 

cuantas sean necesariá9*j>ara cubrir inte
gramente el ¡uiport; anual de la que¿vá á 
emitirse i;n favor tle la Iglesia; de "modo 
quo esla renta no se lia tle disminuir ni 
reducir en ninguna eventualidad ni en 
nirííun tiempo. A N ^P^ , > ^* , ^ 

Art. 10". Los bienes pertenecientes á 
capellanías colativas y á otras semejantes 
fundaciones piadosas familiares , que á 
causa de su peculiar Índole y deslino y 
los diferentes derechos que en ellos radi
can no pueden comprenderse en la per
mutación y cesión de que aqui se trata, 
serán objetos de un convenio particular 
celebrado entre la Santa Sede y S. M. 
f>yüjra. 

Art. 11 . El Gobierno de S. M., con
firmando lo esli|njíáyó fen el articulo 39 del 
Cdhcordato, se obliga de nuevo á satisfa
cer á la Iglesia, en la forma que de co
mún acuerjo se convenga, por razón de 
las carcas impuestas^ ya sobre los bienes 
vendMoj^fcWfifc Rbres'por el E s t a d o ? 1 ^ 
sobre los que ahora se le ceden, una eau-
tidacTalzada que' guarde la posible pro
porción con las mismas cargas. También 
^ & í m > ó m e t é ' á ctfropllr flW>Sfo''iJarii¿ en 
términos hábiles las obligaciones quecoiv 
trajo él Estado por los' párrafos primero 
y según (Id de clíciro'arllculó. ' 
" 'Se ihslUéirá una comisión mista con 
e l ' t t r é e t t i ^ consultiva que en el lér- 1 

mino de uu aGo reconozca hís cargas que 
pétori'seure los bienes mencionados en 
el'jpárrafo primero dé' e^ ' aHic tódo , y 
proponga la cantidad alzada queen razotf 
den lo s t a de satisfacer el Estado. 1 •» 

"'iosObispO^eb'cotiformidtid 
dffW'aBpuesto enrel.artrcnlo'35 i d é l ^ é ^ ' 
coMáío t distribuirán eníre tos cónvefttóf, 
détóOnja* ei'rilenles en 'sns ' réánéct ivas ' 
diócesi* l a s inscripciones inlrasferibles, 
coTTesikindienias yar'-á los bienes de su 
pmAéa&d que uho'ra se celan al Estado; 
ya'a-los de ta misma procedencia tiuc su 
hubieren vendido en virtud de dicho Con-
cortfalc ó de h» ley d e l . * de maV^idé 
IWS. La renta de listas' inscripciones s« 
iinpii.anr á dichos conventos como parte 
de su dotación. .80b(db -

oAi<t.U3.' Queda en su fuerza y vigor 
loklis^Uésto en el Concordato acerca del 
suplemento que ha dé dar el Estado para 
el pago de las pensiones de los religiosos 
de ambos sexos, como también cuanto se 
prescribe en 'los artículos •3$¡ , y36 ' t fe l 
mismo, acerca del mantenimiento de lai 
casas y congregaciones religiosas que se 
establezcan en la Península, y acerca de la 
reparación de los templos y otros edificios 
destinados al culto. El Estado se obliga 
ademas á construir: ¿ sus espensas las 
iglesias que sé consideren necesarias, á 
conceder pensiones á los poces religiosos 
existentes, legos enclaustrados, y á pro
veer á la dotación de las monjas de olicio. 
capellanes, sacristanes y culto de las igle
sias de religiosas en cada diócesis. 

( Art. 14. La renta de la Santa€ru ia-
dá, que hace parle de la actual dotación, 
»e destinara esclusivamenle en adelanté á 
loagastos del cuito, salvas las obligación 
nos qua pesan sobre aquella porconveoios 
celebridos con la Santa Sede. 

El importe anual de la misma rentase 
computará por el ano común del último 
qi.i nqueuio en una cantidad lija quo sw 
determinará de acuerdo eulre la iglesia y 
elcEstado. 

El Estado suplirá, como hasta aqui, la 
cantidad que falle para cubrir la as igna
ción concedida al culto por el/arl . 34 del 
Coocordalo. 

Art. 15. Se declara propiedad de la 
Iglesia la imposición anual que para com
pletar su dotación se estableció en el par-, 
rafe coarto del arl. 38 del Concordato, y 
se repartirá y cobrará dicha imposición en 
los términos allí detiüidos. Sin embargó; 
el Comer no do a. M. se obliga a acceder 
á luda instancia que por motivos lúea les ó 
por.rxu4l4UÍera , oiraj ícausa<. lo nagua tos 
Obispos para convertir las cuotas de impo
sición correspondientes a las respectivas ' 

diócesis en inscripciones intrasferibles de 
la refoáda Deuda consolidada, bajo las 
condiciones y en los términos definidos en 
los articulos7, 8 y 9 de este Contenió. 

Arl. 16. A fin de conocer esaclamen-
te la cautivad é que debe-Ascender la 
mencionada imposición, cada Obispo, de 
acuerdo con str cabildo, hará á la mayor 
brevedaijnnypresupueslo definitivo de la 
dotación de su diócesis, atendiéndose al 
formarlo á las prescripciones del Concor
dato. Y para determinar fijamente en ca
da caso las asignaciones respecto de las 
cuafesse hayettableoido en raaueLun má-
xímwt V m\ minimunt podrán los Uiñs-
posf (relOTeV#o4bon"el Géhlerne, o | t a r 
por un término medio cuando asi lo e x i 
jan las necesidades, d e . las Iglesias y to
dos las demás circunstancias atendibles. 

Arl. 17. ^Se^prf l^r t f f t i toSa^ 
te á la nueva circunscricion de parro
quias, al tenor de lo conferenciado y con
certado ya eulre ambas Poleslades.' 

Art. Í S . El Gobierno de S. M. ,eou-
formándose á lo prescrito en el arl : \16 
del Concordato; acogí rá las razonables 
propuestas que para aumenlo de asigna -

, piones le hagan los Obispos en los cisos 
p r e s t o s en dicho 'árticttloV'f señalada-
mefífe las relativas'á íáeihíttarloé'. f , ' , í , í ; 

pasado para- practicar los esludios de I De Real orden lo digo á V 
abastecimiento de aguas de aquella capi- [ conocimiento y efectos consi 
tal, conduciendo al efecto las de l o s ^ s iguarde á V. M u c h o s an s 
Duero y Pisuerga , .-tendiéndose j a l a ^ t t e n u l e 186(B-Corjera.— 
ptoroga con las mismas sal vedado» •> v T a n J f c h a l d e B ) r ^ B 
condiciones que la autorización primitiva. 

De Iteal orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguiente;-;.-I - . • ^ 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Mirarid ^^"SEBrDl^^AcffjC1 

10'de enero de UJ60.—Corvera.—Señor 
Director general de Obras públicas. 

Art. 1^. El Gobierno'de ' S . M . , cor-1 -armólo a*-proyecto- mas- ventajoso, ó ue-
respondietfoV.VIos deseos de la Santa So' 
de, yqueHéüdo dar uii nuevo testimonio 

' d e W ' U r m e disposición "ft'^toinover, no 
soló tos'intereses materiales, sino también 
los cspirtllaleá de la iglesia,1 declara que 
no'pOndráf óbice á la celebración de Sino- ' 

Í>s(,;dlbcesaríós'Marida Ms J respectivos 1 

relados estimen conveniente convocar-
Animismo declara que sobre la - cele

bración de Sínodos provinciales; 'y sobre 
otros varios pu nlos -arduos : é : i m portan les, 
se propone ponerse de acuerdo con la 
Santa Sede, consultando al mayor buen y 
esplendor de iá'lgleéia. I/. ufc a 

Por úllimo, declara que-codperará pór : 

' su parle con toda eficacia, A lin de que 
' .se lleven a electo sin demora las disposi -

cioúes del Concordato, que aun se hallan 
»endientes de ejecución. 

Art. ¿O. Hn vista de> las ventajas que 
le. este nuevo Convenio resultan á la 
glesia, Su Sumidad, acogiendo:las repo
nías: instancias de S.-M. C¿, ha acontado 

csleñder, como de hecho 'estiende, e! be
nigno saneamiento contenido en-él articu
lo 4 2 del Concordatoá los bienes eclesiás
ticos enajenados a consecuencia de. la 
referida ley de 1,° de mayo de 1.8o#. 

Arl. Z\. | El présenle i.oonvenro, .*lir 
cional al solemne y vig'enlé -Cost̂ cordaLo 
celebrado en 16 de marzo (|e 1§5I , se 
guardará en Espaúa perpéluamenli! cerno 
ley del Estado, del mismo modo que di
cho Concordato. 

Arl. ¿1. El cáuge de las ratificaciones 
del présenle Couvenio se verilicará en el 
lérinino de lies meses, o antes si luuse 

Lu fe de lo cual, lo» mfrascrilos. ÍMe-
nipótenciários ñau firmado y sellado el 
présenle Convenio con sus respectivos 
Se °̂it" > i, ' > i 

Dado en Koma on dos ejempluresa 
25 de agosto de 1 8 3 9 . - ( F i r m a ! o . ) - ( í . 
Ca/Jenal Anlonelli.—L. S.—(Firmado.) 
—Antonio de los Rias y Kos.is. — L. S. 

S. M. C. ralilico este Convenio el 7 «le 
noviembre último, y Su Santidad el 2 i ; 
y las ralilicaoiones secungearou en Kónia 
el io del citado mes de noviembre de 
1S39. 

r ^ p f e t i n d o i . MÍ l a á J - ^ J 
C ) á lo solicitado, por don' !. 

\ ícente Sánchez García, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de un aúo, 
para verificar los estudios de un forro-
carrii>queqartiendo.deihiijaFÍsJiccion de 
Granollers termine en las cuencas car
boníferas de Surreoa 'Ugúfca, en San 
Juan de las Abadesas, en la inteligencia, 
de que por esta autorización no Se le con
fiere derecho aigunoi.iá^J^rfsoftcesion del 
camine o indemnización lie ningún género, 
ni se r e s t r ingen facultad del Gübt«rno-l 
de dar iguales aulorizaciones á los que 
pretendan el estudio de la misma linea; y 

'de'someter las Corles la. concesión ctm 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
<*>ii'jiil feott'HlTmj-Tt»l».v Im«o u:ilL3mi 

Obras públicos. 
.•.JnMibtu»qyiii!Í *' vatí^'K ,6l'»í*i 

limo, .señor: Accediendo S. M. la 
Reina (<J. D. G-.J á lo solicitado por dou-
Juan Llanos y don Juan Manad Fernandez 
Vítores, veeiuos de Valladoh-I, ha resuello 
prófuga* por* término de1' seis" 'Ineses 'el 
plazo dé un año que se les fijó por la Real 
orden de 22 de enero del aúo próximo 

garla si juzgare que ei establecimiento del 
l'eiTo-oaml ha de laslimar intereses ó de
rechos cieados en Virtud de otras conce
siones o ser perjudicial bajo <el punto tle 
yista' irteldnieiésyeéi^raliM qgjÉttreí lu otó 

De Reaí orden lo digo a V. I. para 
"su conocimiento y electos consiguientes, 
í Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 

116 de cuero ide\ ,l8dÓ . ,MSbrvéitt .^-Senor 
Direclotgeueral de Obras publicas... 

j onivijni faiJainiU luCih* .omr x'A le £rjhl 
u.tiouD el 

l í L : L senot: ÁtódlétíA) S. M . ' l a 
Rema (Q. P . G.) á ío áoliciládopo^ don 
Miguet Móntatvo v dudantes, se ha 'digna- I 
doautorizarle por el término d e á n ano, 
para practicar los esludios de un ferro- ' 

I carril que partiendo de la vrlli Üé i6¿n)í-
sm, termine en Vlllanuevá'de la Serena 
ó en ofrb" punto del de Ciüdail-lteal á 

1. para su 
Dios 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

"Sección de Fomento.—Negociado 2 .*— 
Montes.—Circular. 

Con objeto de evitar los daúosque por 
algunas personaste come ten, talando s u b 
repticia! nenie los.montes de la provincia, 
he resuelto recordar y recomendar el esac-
lo cumplimiento de las eirculares'de Wte 
Gobierno, insertasen los Boletines Oficia
les de 1 1 , l o y i 7 d e diciembre de 185Ó: 
29 , 50^y-51-de-enero, 27 y 50 de marzo y — 
1.° y 2 de abril de 1857; previniendo que 
se embarfiiep v-deposjtep oapude» 4$ Iw 

• Alcaldes los productos forestales, ó sean 
las maderas, lenas, carbones y cortezas 

idue transiten sin la correspondiente guia, 
dando cuen&i WjWWjun^le;^»^ 6 Go
bierno de provincia. 

) 1 >frp que he u^^to i s^|¡ns$r^^en>e | f f i q 
tt'jlclin Oficial para conocimiento del pa
lmeo y de lodos los de pe lidíenles de mi 
a 11 lo rulad, á. quienes eneargp, ;una, j pa^tioji-
lar y |¿ í&nfi^; ip^.#x¡gu- v su cumplí-

rques de la Vega de Armijo. Marqi 

ftadajoz; en'lainleligericia'de que por esta 
áutorlzacidh noseMé ¿onfiéVe aérecho al 
guno.i la concesión del camino ó indemni ' 
zacion de ningún género, ni se restringe 
la facultad del tíóbie,rno de dar' iguales 
autorizaciones á los qtíff pretendan el estu
dio de la misma linea, -y de someter á las 
Corles la concesión con arreglo al provecto 
mas ventajoso, ó negarla si juzgarV que 
él esUrJÍecirntóo 1 derfeffó-Carril ha de* 
lastimar intereses ó derechos creados en 
virtud tíe otras cOnciisiones ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del "interés ge
neral del país. 

De Real orden lo tfiJMY: 1. para su 
conocimiento y efectos cons .guien les. 111 >s 
¿uarde á V. 1. muchos años. Madrid 16 
Se enero drf Ifóbt^lü.Curvear. — SeOor 
Director general de Ornas públicas. 

; m^ociHio l.'-^-Mims^NúmerivWV. 
* a\ yl» O» olucuiífi b. oi^'üii ui.y yjyqnioü 
;Don Antonio A f i l a r y Correa, Marques ' 
, de la Vega de Armijo y Gobernador de 
. la nrovineia da Madrid " ^ ( ' a r * T la provincia de f ^ _ . ^ Q ^ l U k 

> oüagói saber: Que don Francisco Gpi-¿ 
(Merrotea , v e c i n o de esla corle, ha pre
sentado en esté Gobierno d e provincia el • 
día-21 de mayo t l e 4 8 5 9 una solicitud pi-
diendo la propiedad de d o s ' pertenencia* I 
<l • una mina de su l fa to de sosa, que tendrá 
por nombre. .V^yu/n/a Anumut, >ita en el 
punto llamado Bularron, termino munici
pal «le Cien»pozuelos. El terreno registrado 
linda al E. con la mina Mi"iv,o!cs. al O. COD 
él rip.Jarama, al N. con, la mina Demo
cracia \ al S. con la mina Mendigorría. 

v En escrito de 4 deehero de MJ60n.líe^.1 , 

'i,i¿há ías dos perljneucias que solicita eá 1 

esta forma: Partiendo de ti labor legal de 
la mina Mendigorrta en -dirección 552° dé 

lfl '100'métWf i ,f ,3'l ,ib(»tilÍ!nelros, se <tüPJ 

Úft de la mina Segunda 

.bb\o.iWl 

limo. Sr.: En vista déla instancia pre
sentada en este Ministerio o u lecha 1 del 
actual por don José IMuilla y dou José del 
Acebo, concesionarios del canal de riego v 
fuerza motriz que derivado del rio ilcua'-
res fertilice la campiña titulada de Alcalá, 
en esta provincia y en la de Guadalajaia; 
S. M. la Reina (Q. D. C.) ha resuelto con
cederles una pióraga de seis meses, sobre 
la ile cualr» que les otorgó la Real orden 
de 19 de setiembre úllano, para dar ceuir 

1 plimiento á las cjudícioues lo y 18 d-d 
pliego adjunto al Real decreto de 12 de ma
yo último, que les impone el deber <le 
principiar la» obras á los seis meses con
tados desde igual fecha, y el de verificar 
el toosiioen el término de cuatro) c a l a 
inteligencia de que ño ouniplieudo los in
teresados coalas referidas coudícionesdeu-
to del nuevo plazo qué ahora se les conce
de, se declarará deüaiti támenle caducada 
la concesión. 

cuoutra fó labor lei» 
AkO/hid: Desde este pun'o en dirección' 
l 3 V ; s e uie^iráff IG'metros y 72 centí
metro v v al lado. opuesto el restó 'ttatsttfH 
500 metros'. Desde el mismo punto se m*>} 

dirán, en dirección 4 i " 57 metros, y al 
lado opuesto el 'resto hasta bOl) metros, 
con lo cual y levantando perpenüMeufareá•' 
eu los eslretuos de ..citas lineas quedará 
perra o el espacio de una pertenencia de 
500 por 300 metros áe lado. 

V habiehdo-udmrtido' por'mi decreto 
tle ,eslé !tfia í llli sohcilud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
ed el lioleluí Oficial de la provincia, en 
la tabla dé anuncios -de - 4sie Gobierno'de < 
proVmcia y en Ciempozueios, en eumpli-
inTeuto dé lo dispuesto eu el artículo 2 5 I 
de la ley de minas d e 0 de julio de*t8^9, ,. 1 , 

con él lin de que los ¿jue se crean con de
recho, presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de sesenta días: 

Madrid 27 de cuero de 1 8 6 0 . — & 
M tiques dé la' Vega Ué Armijo. 
J-itiV» eb roJiT-amiiJijií eoi sJ^iqiülui 

i V. .'f. eb K H » oíin 



a Coútiftáalacópía (te fetmix derCairton de Bagajes de perteneefeBle al tci»cep tpimestre dtíl ano próximo pasado. 
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el ttnricio 

Juan Brasas. . 
ídem 
ídem 

¡flC & 
Mem 
u 

~ I 
™ era 

dera 
l.icm 
Mein 

© «í "3 "Ddera 

"ídem 
lldem 

TIdem 
I ídem 
3 — —Mein 

!£¡ 
Mem 
Mein 
I fui.» 
M*n 
Mem 
Mém 
Mem 
Jdein 
Mein 
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~ 5 TllenP 

ídem 
:3dem 

Jjdem 
Mein 
Jdem 

rt: T¡ Ídem 
MerrT'_ 
ídem 
Mein , ¿ 
ídem 
Mera 
ídem 
ídem 

x Mem ._ 
¿ Mein 
\ ' Mora 

^ e<i Mera 
— - Mera 
-.Silverio Soto. . . 

A n t o n i o .1 .- la Vera. 
•j-D.' Muñoz é Inocle G 
— FrutoslJer ° é lia. Ven» 

Serápicf^e Garciraarün 
AndrésRz. y Sil v.* Salo, 
Brígida Vaquero. 
A adres Rodríguez. 
Benito Pablos. 
Valentín de Lorza. 

[llora 

J5PQQJ. o 

¡Año. 

BAGaGESc 
j é 

Curros Mera; 
•da de <lt>s 

bueyes muJaa. 
• 

•««—-I >U.-
¡d. ü r í 
¡d. ; '! 'X\. 

v M i r 

id. 
id. 
id: 
¡d. 

c i d . . 
3 id. 

•id. 
•vid. 

25 „ id .~ 
26 ~ id. -
26 ¿i id. 
27 -* id. 

|2R Td. 

m 
2S . id. 
9 -*idí 
36 2i<T. 

Md. 
id¿ 

.id. 
J u n i o . 
Julio, 

id. 

wThoío. 
í& 'julio, 

id. 
id. 

20! id. 

id* «i1 

id. 

" y o r e s " " 0 r e d -II 

?4 

Coit¡Í'H)Z-l 

* « 3 

* 1 i 
I ~ I 

g c g 
„ . _ V c " 

- - | Perio4¿3 quiense praála. j Cuerpo á que pertenece; 
r . ii r 

».T 

M I 

_ 3 - J 

3 - a • » 

I J>ASfl>ÓfoTgr 3 j 

T r£ciás7 
[jpunto de la j r 

fespedicion. \ - AutorldiB 

2 

Guadarrama. - temas García. . 
i Juan Mato. . . 

Miguel Gimeno. 
- Joan l-Vr 1 u 11.i 

Para reten. . . . 

títüt* $¡S!8T\ 
Par* reten. . . . 

(Rtiel de Castro. . 
jeLOrdellas. . 

, ruai\ Martínez. . . 
iBaVa re tén. ! 7 . . . 

Mera 
Juan Ledo._ ^ - . 
Felipe Rodrigo. . . 
Para, reten. . . . 
Juan González. . . 
Guardia civil. . . 
Para reten. . . . 

— A n t ó n 11» Pera* . . 
Para reten. • . . 

i Raimundo Sánchez. 
Para reten. . . . 
Juan Vázquez. . . 
Vicente Pavón. . . 

IPara reten. ! I T 
Guardia civil. . . 
Para reje.ru. . . . 
Je«é García» . . . 

*"•«„„• • ' 
Guardia civil. . . . 
Ramo:iaJ$aiich.ez. . . 

iGu.irdia-civil. . S. . 3 
{Para reten 
[¡tfuardia civil. - . • ; . " .*3 

3deira ' Jf 
Francisco Domínguez. =r 
José Fernandez. . . ¿¿J 

.Para reten.. . . . . 
jdem 

"Miguel jp jaez . ' . . . 
Para re te je . . 
Guardia civil 

.) Caballería de AlrrJansa. 
j= Infantería de Soria. 

^Captabria.^ 7 
.} Lanceros de España. 

» 
Farnesio. 

Para dos presos. 

€ ic 

•idr 1 rfjijaqsina-lfelena, . . . . 
- — i d ? r "= C&añiiS' c í r i t 2 3 . H . 
5 ^ j d = 2 . ^ JJl&m-~-
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•* 1» n» 
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aol¡ íc§ÍIp-
. . . 

S i d T ^ dPirjcrele.iv , 
•San J.orerúo. Vicenl« Ga¡jr,cro. . • 

" S h f p qe9¡ Cruz. . . f, ! 3 : ' I C r u z . : . ; 
- =id7 v ^ r ^ n a s t Rplrigtíez. . . 

Enfermo. 
Carabineros. 

—, a 

Infantería de Guádülajara. 
Ififintería de Navarra. 

ftu 1 1 > U ' ' 1 

Infantería de Castilla. 
Para siete presos. 

» 
Infantería dé Navarra. 

Cazadores de Llerena. 
Provincial J.j Pontevedra. 
' " Cáb'álíetía rfe'íispaña; 

i 
^ Para tresjpreso. 
S » -
lCa¿adores de Segorve. 

n § 
9 qd » ¿ 

Pari oclio presos. 
v^nferaia. ' r 

Para un preso. • 

Pan un preso. 
=. Para .|>s presos. -
.Infantería de.Gerourf.1 

Cazadores de3lonfort9. . 
-a oc » e í » , ; 
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o »T . j 

Para dos rxresos. 
» . 

- Tarifa.. 

Barcelona. 
Granada. 

Valladolid. 
_ ldím._. 

UGuadarrama 
Madrid. 
Ídem 

[Guadarrama 
V a l l a d o l i d , 

Guadarrama 
Espinar 

Guadarrama 
Mem 

•Ka rapoza. 
Valladolid. 
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Mern 
[Guadarrama 
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I d A ¿ 
IdSnv- . 0 
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V a l t a d o l Ü l . 
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Madrid 
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-Madrid... 
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' w » — 1 1 1 
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Gobernador. 
Alcalde consiit 
Capitán gane*el¡ 
Alcalde consiit 
Capitán general 
Alcalde constit 
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ídem 
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Villacástin. 
fGuadarram 
Las Rozas 

ídem 
iGuadarrarna 
Las Navas 
Guadarrama 
| Espinar. 
Guadarrama 
1 jp Meui 
Las Bozas 
Villacástin. 
Guadarrama 
Las Uozai 
Las Navas 

IGuadarrarna 
Las Rozas 

| 
Mora 

Guadarrama 
Villacástin. 
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Mem 

Las N a v a < . 
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Las R o t n . 
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Juzgado 
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— £ 
csla villa, se halla de manifiesto por tér
mino de cuatro días, para que los intere
sados puedan enterarse y hacer las recla
maciones oportunas. 
_-Brúñete 24 de cuero de -186Ü.—El 

| Alcalde, Doroteo Babia. 
de primtra instancia del distr'% 

to de las Vistillas. 
iZ> c ; o í i * •-£> os A voluntad de sus dueños, y en virtud 

deproviuinciadicjada por el seílor don. Vio-
tor D u l c í logado de primera instancia 
del dislrlo de las"Visl¡llas de está corte, 
refrendaba del Escribano del núméfode la 
misma, doctor don Anael Abad, Resaca 4 
pública iubasla upa cala, situada! en esta 
corle, calle del (Jjivo bajo, números uno 
antiguo, ¡13 moderoo^JlülinjaSa^^gCa^ que 
cjánprenu'e una superlieiív de 220 í pies 
íxccéntimos cuadrados, co'oipuesiáde plan 
lapbaja, brinéipal, segunda, tercera y bo 
i¿ir(l illas; Iras te ras; bajo.ei l ipode.297.540 
r^. vn. e> que ha sitio valorada,fi rebajar 
cargas, i¡ con las condiciones que cons
tan del espediente que oslara de jnanilies-
to.cn laEscribanía noiserariacitada, calle 
fóyor nfimeio 106, cuarto bajo, lodos los 
tüas no feriados, desde las nueve de la ma-
Oana baila l |s dojs de la tarde; habiendo-
Sj-senalido pu raque leugíFefeclo l«~s> 
feasla elidía ¿ 9 (fe febrero próximo,: á la 
ñera d é l a s inez fle la manada, efi Iaj4u-? 
dteucia de dicho keftor Juez, situada en el 
piso baj6 deíJa territorial detesta córíe. 
G M a d l i d » dá enero de i860 . i -Doclor 
S b a d . - f ^ I 

¿iY^NtAMIElfTOk. 
* f j í J 

¡\Alcalkia ynsl tucional Je Bmtrago. 

Son Viltoriano I obo, Alcalde constiluelo-
- « nal dp es& vi la de Buftrago.l 
_ Hago saler : í)ne se haHa-rirmaUg-y 
±$pueslj> en J a Secretaria sQe este" Ayjmta-

JDÍCDIO pl píbl¡c6, por lértnino í'e cuatro 
días, elíreplrlimiento d e i a contribución 
jtte inmleblds, cfllivo y ganadería de esta 
villa, qorrelponhienlc a l l a n o actual de 

c r Lo fu-i fe hace saber paral que los 
¿bntribiyenles riueJan reélamarjde ag ra 
d o , si [le hubiese, dentro de dicho plazo, 
y u t s dq no, ¡¿después no sejrán oidos. 

. 5 ! Builrag<*24jde enero | léii8$0.-Mric-
loriauo Lobo. 

^Icaldi itucion constitucional de Vittqmunñqt$e 
de l\jo. 

I repartimiento para la contribución 
q)e inmuebles, culL&o y ganadería de'Vf-
^llamanfique de Taja, del corriente ano, se 

halla concluido y de manifiesto en la Se-
^ r e l a r i í de su Ayuntamiento para . ir re
clamaciones pof término de seis dias, á 
contar ¡desde la fecha/de osle anuncio, pa-

~ sadoetcu . i l , no se oirá ninguna. Los se- | 
"llores Alcaldes? deJVillarejo de Sal vané* 
. •3 Belmente de Taju, Ual^r^ñfiífrespofl- . 
d iente publicidad al presente. —rVillamao-
-rkjue de Tajo 15 de enero de 1* «o.—El 

Te n i.MÍ le Alcaide, Gerónimo Saez. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i - | 
bra. 

I-lero de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Ídem de_cerdo de 30_A-52r.s. arroba, 
' 5 6 a 38cuartos libra. 

Tocino anejo, de 104 a H)6 rs. arrolr.. y 
de 56 a 38 cuartos libra, 

ídem fresco de 50 á 52 cuartos libra. 
canalada J 4-4 |£-a 74 rs- arroba. 

Lomo, de 38 ¿ 4 2 cuarto» libra.- " 
Jamen, de 106 á 118 rs. arroba, y de 

42 á 31 cuartos- libra. 
Aceite, de 78 á 80 r s . arroba, y de 24 

á-2# cuartos libra.- - 8 
Vino, de 28 á 58 rs . ar roba 4 y de 10 á 
= JI cuartos euartilio. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 4 2 r s . arroba, y de 
-• *H) á 40xsearte*libro. ' # 
Jud i a s , de 22- a 29 r s . a r r o b a , y de S 4 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 3 4 r r l . arroba, y de 10 á 

cuartos libra: 
Lentejas, de 15 á 18 rs . arroba, y de 7 

* 'OTboArlf t rUftAr « - i * * * - - * * 
Cirbon^ de 11|2 A 8L r s . arroba. 
J.tbon, de 70 á 72 rs. arroba, y de 24 á 

* *26 coartas Hbra; >; • * =• «•« * w 3 « « 
I» ítalas, de 5 á 7 realesarroba, y de 2 Ij2 

á 3 1(2 cuartos libra. 

• ^ i W W 1 ^ yraRú*-:eh^.U. w r w i / ^ ^ 
koy. 

. Oibadaj de 28 á 30L cs^ fanejja.. 
Algarroba, á 36 1[2 rs. id'. 

BOLSA DE PARÍS. 
•V < 5; J i* .V < * £ < " . * - > 
^ - . 

Enero 24 dé 4860, 

B t J I e t í.f'; i S í a >- >' — .tT «V — 
róiúJnialraiirtuvps 

; \m loo. . . . os-;>o 
, lj2 .por_L00.._... . • 

Éspáñulas. .z — _ w V. 

5 por IDtf fcitetí«¿. ^ i 4S f | 4 
Ídem ester: 
Amortizab' 
ídem estertor. . 44 3t4 

1 ÍRART£ M . Ú F l É Í Ü l l l I 

BIBLIOTECA UNIVERSAL ECONÓMICA. 

PROPAGANDA CATÓLICA. 

Trigo vendido. . . 1622-fánegas. 
.- \>U«(1ÜJI po rve i idens t íb re^d '^ . 

Precio máximo 53 
ídem mínimo.. 43 

• Ídem medio . ' . J . . •. 49 ,89 
Lo que se anuncia al público^)ürásu in

teligencia. 

Alcalde-Corregidor, Duu^ue de Sesto. 

BOLSA DE MADRID 

Cotización del 21 de enero de 1S60 , 
/ÚJ fr<?J de la tarde. 

FOJIDOS PÚBLICOS. * 

Títulos del 5_ por 100. consolidado, 
no publicado, 45-90 c. d. r; á plazo 43-90 
y 80 c. áíin cor. bá vol.; 4 4 - 2 0 , 1 5 , 2 0 -
'5 c. y 44 lin próx. ó vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publica-
"3o,"35-95, 70 y 75; no pablicado, 53 .sfi 

d.; 34-15 , 10 y 15, a plazo, «á lin próx. 
y o l . 3 

Deuda del amorlizubie de primera cía 
idem, 19-25 p . 
Ídem de segunda id., id , 12-35. 
ídem del persona^ id-, 10-65 . 
Acciones de carreteras. —Emisión de 

1 .• de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 
por .100 aüual . iíL^fii-.oO d. _ 

caldit l de lio talt constitucional de lio tales a. 
m 

§ ElÍAyunlalniienio constilucional de la 
-gri l la tje ibrLÍeza, hace saber á los ha-

cendados frasteros de su término, se b a 
ila ejecutado el reparto de inmuebles para 
el corriente aüo, y de manilieslo por seis 
dias es) la ^Secselaria del Ayuntamiento 
para enterarse y alegar de agravio. Y-su-
plico á los seboro» Alcaldes de Fuencarral, 
Alcobendas; y Barajas, lo publiquen en los 
sitios de costumbre. 

Hurlaloza ¿5 de enero de 1860 .— 
E. A. C — Ruperto de Sanios. 

De los [)artes rcmilidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici-

|-nales en.el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por fe- puertas en el dia de 
lioy. 

M - «1 t a •« «t t t 9 V » C T M 9 &i V > 
19 5.1i2 .fanegas dejr igo- . 
2777 arrobas de harina de id. 
2000 libras de pan cocido. 
4799 arrobas <Je carbcn> 

89 vacas, que componen 38.223 
libras de peso. 

570 carneros, que hacen 8189 
libras dé peso. 

T 
Alcaldía constitucional de Brúñete 

I S *• ; 3J 
Kl repartimiento ejecutado para la 

esaccien do la contribución territorial de 

358 cerdos degollados. 

i 

Precios de artículos al por mayor y m'e-
. ,¿ ñor en el dia derjioy-. 

Carne de 'vaca , de 49 á 55 r s . arroba, 
y de 20 4 22 cuartos libra. 

á 

| Ídem de ¿ 2 0 0 0 rs . , id., 95 . 
fdem de 1.° da junio de 1351, de a 

2000 r s . , idem 91-50 d. 
ídem de 51 de agosto de « V á 

2000 reales, idem,,88-50. 
Ídem de í .° de julio de i85« , (le 

2000 realas, id . , ,84-50 . 
- Acciones de obras núblicas de 1. 
de julio 85$ v .publicado, 8 i -5 ( ) . 

Idemdel canal de Isabel 11 d e a 1O0O 
reales, 8 por 100 anda!, no - publicarlo, | 
104-75. 

Cárpelas provisionales dé obligacio-
| nes d-t Estado para pago de subvenciones 

á las empresas de ferro-carr les, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 por 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amorlizaciojí, idem, 80, 

Acciones del Banco dé Espafia, sin 
dividentle,-kli*,-fW: 

ídem de la compañía del ferro-carril 

Millón y medio de libritos se imprimen 
el presente añu para los señorea s o c i o s 

de las Conferencias de San Vicente de Paul 
de España. Una suscricion aislada por me
dio ano 18realcs~ por mr ano entero ^ i . 
Se reparten tres libritos semanales. Esta 
publicación es la mas á prO|R>sito para 
formar las b'.bfibleca$ populares tan reco
mendados por el Gobierno de S. M Basta 
que los Ayuntamientos den noticia de ella 
a algunas personas celosas del bien del 
pueblo para que produzca efecto la Indica
ción, sobre lodo en donde-no haya Confe
rencia de San. Vicente dé Paul. 
. . El mayor elogio de los libritos es el ba 

bee sido adoptados pqr las Conferencias. 
Condescendiendo con algunos Ayunta-

'.¿fienlós y oirás var»a3 personas q u e d e -
sean se establezca n» sus pueblos respec
tivos ,veala de estos libritos ó también el 
qué se adopte e t sistema de .lectura á do
micilio, eu obsequio á estos deseos tau 
juslos, al que piense llevarlos? $ MP° 
se les darán los libritos al mismo econó
mico precio que á los señores de las Con
ferencias, con tal que pida diez suscricio-
nes abonadas por mensualidades ó semes
tres adelantados. 

Procuren hacer el p e d i d o autos leí 15 
de febrero, pues ya hay : que reimprimir 
lo de la primera-semana de enero sise ha 
de remitir completa la publicación. Basta 
remitir 26 r e a l e s y 65 céntimos para r e 
cibir 120 libtitos francosde porte r que son 
los correspondientes á un m e s . 

1.a correspondencia se dirigiiá al Di
rector de la imprenta tíe las Escuelas Pías, 
que eeunSacerdolcde las de San Fernan
do de Madrid, calle de Mesón de Paredes, 
ñora. 84 . _ . . 

Quiera el cielo que se comprefida es 
te proyectó, cuyo objeto es procurar ta 
reforma de las costumbres mediante 
124.000,000 de libritos de sana m o r a l y 

-lectura amena . 1 - I r -

Antigua Agencia de Negocios. 

La que estuvo establecida en la calle 
do San Roque nürooco t i , se ha vuelto á 
abrir, en la de la Luna número 4 2 , inme
diato á la lotería, esquina á la calle Ancha 
dé San Bernardo, en donde continúa sir-
rtentkrai- público enHodos-cuantos nego
cios ligan relación con su instituto y en 
particular en la sustitución de quintos,''U@T 
que proporcionará á precios módicos f 
plazos convencionales, dando á los ¡nlere* 
sados cuantas garantías puedan apetecer. 

45 -

I de Córdoba á Sevilla, id., 1700. 

C A U B I O S . 

L ó n d r e s ^ 9 0 diasfecha, 50 -50 . ' ó . '- l^F™*' 
Par ísá 8d ía s v is ta , 5 - 2 4 , — - - - j * á U > 

EDITO»jl>. JÜAS A M U M » ( ¡ » I C U . 

| í-ngr enta detjnp~no, Puebhrñihn¿ Id^wgvtin 

MAÜ1RD:—1880. 
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